
San José, 6 de abril de 2021.-

RESOLUCIÓN N.º  0100/2021.-VISTO: el  Expediente  N.º  2021-94-1-0001311,  Oficio
N.º 188/2021 de la Intendencia Departamental, solicitando modificación a la Ordenanza de
Cementerios;  CONSIDERANDO I: que dicha Ordenanza se encuentra contenida  en el
Decreto N.º 2691 de fecha 19/8/1991; CONSIDERANDO II: que durante la pandemia de
COVID-19,  el  Ejecutivo  ha aplicado para fallecidos  con esta  enfermedad,  la  normativa
vigente contenida en el  art.  27º del mencionado Decreto que refiere a inhumaciones de
personas fallecidas con enfermedades infecto-contagiosas; CONSIDERANDO III: que los
informes técnicos de los profesionales del área de la salud trasmiten nuevos puntos de vista,
no  tan  rígidos,  respecto  al  lugar  a  ser  sepultados  los  fallecidos  con  COVID-19;
CONSIDERANDO  IV: que  en  ese  sentido  el  Ejecutivo  Departamental,  encuentra
conveniente proponer la modificación al art.  27º del Decreto 2691, agregando un nuevo
párrafo a  dicho artículo,  sancionando el  Decreto  3205 en general   por   unanimidad de
presentes (30 votos en 30) y en particular, quedando redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1º.-  Agrégase al artículo 27º de la Ordenanza de Cementerios -Decreto 2621 de
19/8/1991, el siguiente párrafo: Quien falleciera con diagnóstico Covid 19
positivo,  luego de aplicadas  las  recomendaciones del  Ministerio  de Salud
Pública, podrá ser inhumado en nicho, panteón o tierra, según lo solicitado
en cada caso”.
Afirmativo unanimidad (30 votos en 30)

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. seba

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA
SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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